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La movilidad

ES UNA ACTIVIDAD FORMATIVA OPTATIVA

SIN EMBARGO, 

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE EN LA
FORMACIÓN DOCTORAL?
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Razones
1. Facilita el acceso y familiariza al estudiantado de doctorado

con la actividad científica en el ámbito internacional.
2. Permite la obtención de la mención internacional de su título

(https://escueladoctoral.uca.es/doctorado/tesis-doctoral/doctorado-internacional/).

3. Facilita el desarrollo de su capacidad para comunicarse e
integrarse en un grupo de Investigación.

4. Posibilita el establecimiento de lazos con otros miembros de la
comunidad científica internacional.

5. Facilita la integración del doctorando/a en redes de
investigación.
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https://escueladoctoral.uca.es/doctorado/tesis-doctoral/doctorado-internacional/


Orientaciones y 
pautas de 
procedimiento



“Dada la variedad y diversidad de 
posibilidades, instituciones y 

fechas posibles para la 
realización de la movilidad:

abierta y flexible (según caso)
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TUTELA-DIRECCIÓN DE TESIS
CONCRETA DÓNDE, CUÁNDO,
PARA QUÉ Y POR QUÉ

DOCTORANDO/A 
PRESENTA LA PROPUESTA Y
SU POSTERIOR INFORME

Agentes implicados

COMISIÓN ACADÉMICA

VELA POR LA IDONEIDAD Y
EL BENEFICIO DE LA
MOVILIDA PARA LA
FORMACIÓN DOCTORAL
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Procedimiento general

MOVILIDAD

Después de realizar 
la estancia

Antes de Realizar la 
estancia

Informe de Actividad Carta de aceptación 
universidad o centro 

de investigación 

Informe de la 
Actividad realizada Documento 

acreditativo firmado 
por la universidad o el 
centro de investigación

Presentación de la 
propuesta

Aval del director o 
de la directora



Criterios de valoración (23 de diciembre de 2022)
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Actividad (optativa)

(8214P03): Movilidad (estancias en centros de investigación
nacionales o internacionales; universidades)
Mín.30h Max.200h

Valor

 Las estancias, para ser contemplada como actividad del programa de doctorado, tendrá que contar con el aval del tutor/a del

estudiante.

 El alumnado extrajero del programa: no tendrá consideración de estancia en “centro extranjero” las realizadas en su propio

país ni las realizadas en centros españoles.

Tipo de estancia   Estancia en centro nacional

 Estancia en centro extranjero

30h por semana de estancia

75h por semana de estancia



Vías posibles para 
la realización de 
estancias



En general

VÍAS

InstitucionalPersonal

Universidades  y 
centros de 

investigación 

Becas AUIP ERASMUS+

Procedimiento
establecido

Procedimiento
establecido

Becas FPU/FPI



Información 
Pública
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https://internacional.uca.es/mov-saliente/estudiantes/uca-internacional/uca-
internacional-posgrado/



Ayuda a la movilidad
Plan Propio de la UCA
https://planpropioinvestigacion.uca.es/

https://planpropioinvestigacion.uca.es/wp-

content/uploads/2022/04/PLAN-PROPIO-22042022.pdf?u

https://planpropioinvestigacion.uca.es/
https://planpropioinvestigacion.uca.es/wp-content/uploads/2022/04/PLAN-PROPIO-22042022.pdf?u
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Plan Propio de la UCA



2.1. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE ESTUDIANTES DE
GRADO, POSGRADO Y DOCTORADO. Ayudas para
congresos, cursos, y otras actividades formativas.

● Modalidad 3. Otras actividades formativas.

Se asignarán ayudas de 500€ para la realización de otros tipos de
actividades formativas contempladas en las memorias de los Programas
de Doctorado de la UCA (campañas o actividades oceanográficas,
campañas arqueológicas, participación en voluntariados ambientales
relacionados con el mar, estancias en bibliotecas o archivos nacionales o
internacionales, estancias en centros de investigación nacionales, etc.).
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2.2. ESTANCIAS, para la obtención de la Mención
Doctorado Internacional

REQUISITOS: Podrán solicitarla los estudiantes de doctorado de la UCA
que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

1. Doctorandos/as que estén realizando la Tesis Doctoral en un programa de
doctorado de la UCA con vinculación contractual con la UCA.

2. Doctorandos/as que no tengan relación contractual con la misma, hayan
presentado el plan de investigación ante la Comisión Académica del Programa
en el momento de la solicitud de la ayuda y no hayan defendido su tesis
doctoral previamente a la realización de la actividad.

16



PROGRAMA DE DOCTORADO INVESTIGACIÓN Y 
PRÁCTICA EDUCATIVA

doctorado.practicaeducativa@gm.uca.es 

https://escueladoctoral.uca.es/doctorado/oferta-
doctorado/programa-de-doctorado-en-investigacion-y-

practica-educativa-8219/

Rosa Vázquez Recio


